
BOE núm. 155 Lunes 29 junio 1992 22055

ANEXO

ANEXO

Con la inscripción LE j 97 92 0214 ]

Y plazo de validez hasta e! -30 de abril de 1997.

Con la inscrípdón [fI97 92 021~_ \

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1997.
y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley

311l987, de 18 de diciembre, de Ordenación dc las Telecomunicaciones
({Boletín Oficial del Estadm) número 303, del 19), expido el presente
certificado en los termmos establecidos en el artículo 14.2 Real Decreto
](16611989.

Madrid, 29 de abril de 1992.-E1 Director general de Telecomunica­
ciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCIO/V de 29 de abril df! /1)92. de la Dirección
General de Teleconlllflicacioncs, por la que se otorga- el
certificado de aceplacióJI al moJem para R. re. (v.22BI8),
mar<:a ,c4.lcatel», modelo MD-2400 V22BISlVJ5BIS.

15235

RESOLUCION de 29 de ahril de J991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al modcm inlerno para R. Te.
(V.22BISJ, marca «(Fujlf,'·w>, modelo AID-221J-BIS.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066i19~N,de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadm> nú­
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Lev 31/1987, de IS de diCiembre, de Oraenación
de las Telecomunicacióncs, en relación con los equipos. aparatos, dis­
positivos.y sistcm~~ a que se refiere. el articu!o .29 de dicho te~t<? .legaL
a instanCia de «FuJttsu España·, Sociedad Anomma)), con domlcllw so­
cial en Madrid. calle Almagro. número 40, código postal 28020. esta
Dirección General ha resuelto otOl1!ar el certificado de aceptación al

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
3111987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio­
nes, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decrcto 1066/1989, de 28 de agosto ({(Boletín Oficial del EstadQ)) nú­
mero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telccomunicacipnes el presente certificado de aceptación, para el
Equipo Modem para R.T.C. (V.22BIS) ,
Fabrlcado'por .. AlcatcJ Standard Eléctrica, Sociedad Anónima.
en .. , , , Esraña
Marca _ «Alcateh)
Modelo MD-2400 V22BlSN25BIS

por el cumplimiento de la normativa siguiente; Real Decreto
153211989, de I de diciembre (<<Boletín Oficial del Estadm~ del 19).

Con la inscripción 1 E 1 97 92 0220 1

y plazo de validez J:¡asta el 30 de abril de 1997. .
Y para que surta los. efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

31/1987, de Ig de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19). expido el presente
certificado en los témlinos establecidos en el artículo 14.2 Real Decreto
106611989.

Madrid, 29 de abril de 1992.-EI Director general de Telecomunica­
ciones, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

15236

y para que surta los eh,~ctos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«(<Boletin Oficial del EstadO» número 303, del 19), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 Real Decreto
106611989.

. Madrid.)9 deabril ~e 1992.~El Director general de Te1ecomunica~
ClOnes, JavIer Nadal Anilo.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de ac.osto ((Boletín Oficial del EstadO)} nú­
mero 212. de 5 de septiembre): por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos. dis­
positivos v sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancía de ({Aleate! Standard Eléctrica, Sociedad Anónirnm>, con
domicilio social en Madrid, calle Rarnírez de Prado. número 5 (edificio
5, 5.~), código postal 28045, esta Dirección General ha resuclto otorgar
el certificado de aceptación al modero Rara R.T.e. (V.22BIS), marea
«Alcateh).modelo MD-2400 V22BlSN...5BIS, con .Ia inse-r~clón E '97
92 0220, que se inserta como anexo a la presente resolucion.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Rt'al Decreto
iü66/1989, de 28 de asosto, la validez de dicho certificado queda con~
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
importadores. fabricantes o corncrcialízadores que otorgará la Adrninis·
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 29 de abril de 1992.-El Director general, Javier Nada!
Ariño.

RESOLUCION de 29 de abril de 1992, de /a Dirección
General de TelecomunicaciOlles, por la que se otorga el
certificado de aceptación al tdejano. marca «Matra». mo­
delo Voile lO.

15234

Certificado de aceptación.

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio­
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066íJ 989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)} nú­
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Tc1ccomunicacioncs el presente certificado de aceptación, para el
Equipo. . ,",. Teléfono
Fabncado por .. Matra Cornmunication
en .. _ _ Francia
Marca ' «Matra»
Modelo. . . . . . Advcnturc·IO

por el cumplimiento de la nannativa siguiente: Real Decreto
1376il989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del EstadQ) de 15 de
noviembre)

Como consccucncía del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a

0
0sto (<<Boletín Oficial del Estado» nú­

mero 212, de 5 de septiembre, JX?r el que se aprucba el reglamento
de desarrollo de la Ley 31/19 7, de 18 (le diciembre, de Ordenación
de l.a~ TcJecl?municaciones. cn relación con los ~uipos. aparatos dis~
poslllVOS y slstemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal.
a instanc!a. ~e (¡~atra Comunicaciones Españ~ S~iedad Anónima),
con domicilIO socl3l en Canovelles. paseo de la RIbera. sm número,
código postal 08420. esta Dirección General ha resuelto otorgar el cer­
tificado ·rle aceptación al teléfono, marca (Matra»), modelo Voile 10.
con la inscriJ?clón E 97 92 0214, que se inserta como anexo a la pre­
sente resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el 'artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtcncion del número de inscripción en el Registro de
imp?rtadores, fahrican.te~ ~ corncrcializadores que otorgará la Adminis-
traclOn de TelecomUnicaciones. .

Madrid, 29 de abril de 1992,-El Director general, Javier Nadal
ATiño.

Certificado d! aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de l8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio­
nes. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el a11iculo 29 de dicho texto legal. aprobado por Rcal
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú­
mero 212, de 5 de septiembre), sc emite por la Dirección General de
Te1ecomunicacíones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo Teléfono
Fabncado por Matra Communication
en .. Francia
Marca .. . ((Matra»
Modelo Voile 10

por el cumplimienfo de la normativa siguiente; Real Decreto
1376/1989. de 27 de octubre ((¡Boletín Oficial del Estado)} de 15 de
noviembre)


